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SR. ALCALDE  

 

 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 

  
Informe sobre comprobación de méritos de los candidatos al Plan Local de 

Empleo Corvera Emplea 2013/14 

 

Agotado el plazo para presentar documentación acreditativa para su comprobación según 

se desprende de la base octava de las reguladoras para la selección temporal de 

empleados en el marco del convenio entre el Principado de Asturias y el Ayuntamiento de 

Corvera para el desarrollo del Corvera Emplea 2013-14, en concreto donde dice:  

 

“Quien obtenga la mayor puntuación global deberá presentar en el plazo de cinco días 

hábiles a partir del día siguiente a la publicación de las listas con el resultado de las dos 

fases, los originales de los méritos y circunstancias personales a acreditar, así como el 

resto de documentos…” 

 

Y realizadas las comprobaciones necesarias para elevar a definitivas o adecuar a los 

méritos efectivamente presentados por los candidatos, las puntuaciones propuestas por 

los tribunales de selección del Plan Local de Empleo CORVERA EMPLEA 2013/14, resulta 

que, para 2 plazas de Monitor de Tiempo Libre, mayor de 45 años solamente 

presentaron documentación para su contraste, las siguientes personas, quedando su 

puntuación y situación como sigue: 
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
NOTA  Y/O SITUACIÓN TRAS COMPROBACIÓN DE 

MÉRITOS Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
11414596H ANTUÑA GARCIA JOSE 

ENRIQUE 
EXCLUIDO. Por no poseer titulación requerida. Base 5ª 

Particulares 5. 
11394974S FOYO PELAEZ CARMEN 

ROSA 
EXCLUIDA. Cobro de prestación. Base 5ª. 7. 

71729193J GARCIA FLORES MARIA 
MARLEN 

EXCLUIDA. Cobro de prestación. Base 5ª. 7. 

11386463Z MENENDEZ SUAREZ, MARIA 
JOSEFA 

3,10 

09258693C SUAREZ LORENZO EVA 
MARIA 

3,40 

 

Se propone por tanto para su contratación en orden de puntuación a:  

 

1º.- SUAREZ LORENZO EVA MARIA 

2º.- MENENDEZ SUAREZ, MARIA JOSEFA 

 

No quedando ningún aspirante para bolsa: 

 

De lo que se informa en Corvera a 16 de septiembre de 2013 

 

 

FDO: Marino Sánchez Sánchez 

Responsable del Área de Desarrollo Local 

 
 
 
 
 

 


